
ORDENANZA Nº 1015/98 

  
Tema: T.C.P. sin cargo para ex combatientes de Malvinas. 

Sanción: 11 de junio de 1998. 
Derogada por Ord. 1385/00 

  
VISTO: 

  
Las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades N° 236, y 

  
CONSIDERANDO: 

  
Que la defensa de nuestra soberanía, fue asumida con valentía .y enorme patriotismo 

por parte de civiles y militares combatientes en el conflicto bélico por la reivindicación 
territorial de las Islas Malvinas, Georgias, y Sandwich del Sur; 

que a pesar de ser partícipes principales de una histórica causa noble y justa, de gozar 

además de la gratitud y reconocimiento permanente del conjunto de la sociedad, los 
ex-combatientes y veteranos de Malvinas no cuentan todavía en su totalidad con los 

beneficios que se merecen. 
  

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE, 

SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 

  
Art. 1°) DISPONGASE que las Empresas de Transporte Público de pasajeros 

denominados "Colectivos", trasladen sin cargo económico a los ciudadanos con 
residencia en la ciudad  de Río Grande que hayan combatido en el conflicto bélico de 

1982 en el Atlántico Sur, Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur.- 

  

Art. 2°) Para poder usufructuar el Servicio de Transporte en forma gratuita el 

combatiente o veterano deberá acreditar su condición de tal exhibiendo la credencial 
otorgada por el Registro Provincial de Ex-combatientes. 

  
Art. 3°) DE FORMA.  

          
DADO EN SESION ORDINARIA DEL DIA 11 DE JUNIO DE 1998. 

Omv/LA 

  

  


